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RESOEUCION MINISTERIAE Ny 00500:-814— 
AG DGRAAR 

Lima, 18 de Agosto de 1984 

Vistos: Los expedientes relativos a la' deelara- 
ción de Caducidud de los Tiítulos y Certificados. de: 
Propiedad de los: predios rústicos: dernominados 
“La Libertad” de 19 hás: 1869 m2, “Disemante” 
de 22. Hás. 7,538: m%, “Alta Esperanza”” de: 108: Fás: 
23207 m2:, y- “La- Oriental?” de 507 Hás: 4500 me.,, de 
extensión superficial, ubicados: de acuerdo a la 
actual demarcación política los tres primeros: en 
el distrito de Oxapampa y' el último e el distrito: 
de Huencabumbs, tedos en la. provincia de Oxa— 
pampa, departamento' de Pasco; y, : 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones: Ministeriales: si múme> . 
ro de fechas 06 de octubre de 1926 05: de novieme- 
bre- de- 1986 y- 10 de abril! de 1979 y Resolución: Su- 

— prema sur mimero de fechv 17 de jumio de 1898 se 
otorgaror a favor de los Señores Juam T. Balarim, 
berederos de dor -Alejandro E Jofirsonm, Junm 
Locefile y- Woltf Canitir, los Títulos de Propiedac: 
Nos. 755, 2208 y 1484 y el' Certificado: de Propiend! 
N* 73, soBre los predios: rústicos “La Libertad?”.. 
“Diamante”, “Alta Esperanza” yY “La Orieuai” 
ceon las extensiones y ubicación antes señaladas; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. Ou11- 
84—DE—XV—E,. 0013—84—DR— —XVy—P' 0015-—94— 
DR-XV—P y (012—94—DRN-—XV—P todas de r= 
cha 03 de febrero de 1084 z Dirección de m Re- 
gión Agraria Xv—Pasco), ha declarzdo: la Cadiuri— 
dad de los: Títulos y Certificado de Propiedad: de 
los predios rústicos mencionados: em el consida-. 
rando: puecedente, en' aplicación del Antículo 32% 
Inciso la)> del Decreta: 
Licades Nativas y de Desarrolló: Agrario de ¡aé: Regiones de Selva y Ceja de Selva” por :1cun-- 
trarse ocupados por posesionarios de hecho; 

- Que; las: citades Resolurciones; Directorales: al no haber sido anpeladas, hai. quedado legalmente: .consetidas,-por lo-que la Direción General: de: Fe- 
forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
30 de mayo de 1984 na solicitado: la expedición: de la presente Besolución Ministerial; 

Com la visación de la Oficine. Cenerall de Ase- 
soría Jurídica del Ramo;: 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento segi- do parm la declaración de Cacucidad de 1ós Títuiss y Certificado de Proniedad de los predios risticos: denominados “La Libertad” de 19 Hás, 1,868 m2.; (Diecinueve hectáreas. Mil Ochneientos: Sesentaieno Metros Cuadrados), “Diamante” de 22 Hás. 7538 m2., Veintidós Mil Quirientos 
“Alta. Esperanza” de' 103 Hás. 2,320 m?. (Ciento Tres Hectáreas dos ' i Cuadrados), 
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wxtensión Superticial, ubicados de acuerdo. a 
ual demarcación política los tres primeros 
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distrito de Oxapampa. y el: último en el. distrito: de 
Huancabamba,, todos. en la. p.mvinc:¡a.ydg,9:ggm : 
pa, departamento de Pasco. 

Artículo 2— Dectarar revertidos al. dominio 
del Estado, los. . predios. rústicos. “La. _L:iqertad", 
“Diamante”:. “Alta. Esperanza” y, “La Oriental”, 
con las extensiones: y ubicación señaladas. en el 
numeral anterior.. 

Artículo 3*— Dejar a salvo. el derecho re las 
oeupantes, para que lo Hagan valer conforme m 

'Articulo 4e— La Dirección de la Regiám Agra- 
ra XV—pPasco, solicitará al Juez de Tierras la 

“ cancelación de 1os asientos registrales y la. sulise- 
- cuente- inscripción de lbs: predios  materia. de la 
; presente: Resoluciúnr a favor de la Dirección Gene- 
Tal de Reforma Agraria y Asentamiento Lural, en 
los Registros: Públicos de Pasco.. , 

Regístrese y comuniguese.. 
JUAN' OXRLOS HURTADO MILLEF, Minis- 

tro de Agricultura, 

. RESOLUCION MINISTEREAR. Ne 0052 94— 
AG/BGRAAR 

Lima; 18.de Agosto de 1934 
Visto:. El expediente: relativo a. la declaración 

de Caducidad: del: Título de Propiedad de 1s pre- 
dios rústicos: denominados: “Yanachaga”” y “Palma- 
Pampa o Paimapata” de 1983 Hás.. 8575 -72:. de 
extensión superficial, ubicados: de acuerdo a la ac 
tual demarcación: política: em el distrito de FR 
cabamba,. provincia de Oxanampa, depariamento 
de Pasco; y; 

CONSIDERANDO! 

Bo rel 
Ne 7966;. 

en aplicación del imerso: 
del Derreto Ley 22175 “Ley de 

Comunidades: Natiwas: y de Desarrollo Acrarmo de 
las Regiones de la Selva. y Ceja de Selva" por en- 
contrarse ocupados por posesionarios de hecho; 
excluyendo 1,000 Hás. 
rústico, y 681 Hás. 0,300 m2., del predio “Yanacha- 
28” por encontrarse 

para un local! escelar; en apii- 
v4* del citado Decreto Ley; — 
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cación del Artículo 

8,275 m2., del mismo: pradio . 
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